
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

 

 

RESUELVE PROCESO DE SELECCIÓN 

PUBLICO PROVISIÓN DE EMPLEO 

ABOGADO/A PROGRAMA “LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA SE DEFIENDEN”, 

OFICINA VALLENAR Y COPIAPÓ, 

REGIÓN DE ATACAMA. 

 

 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en Ley N° 18.575, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 

la Administración del Estado; Ley N°19.263 que fija normas aplicables al personal de 

las Corporaciones de Asistencia Jurídica; DFL 1-19653 que fija el texto refundido de la 

Ley 18.575 Orgánica que fija las Bases Generales de la Administración de la 

Administración del  Estado; Ley N° 17.995, que concede Personalidad Jurídica a los 

Servicios de Asistencia Jurídica que se indican en las Regiones que se señalan; 

Decreto con Fuerza de Ley N° 944,  del 23  de septiembre de 1981; el Código del 

Trabajo; El Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad de la Corporación de 

Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso; Resolución N° 6, del 26 de marzo de 

2019, de la Contraría General de la República; Resolución Nº 1397 del 24 de julio de 

2024,  de este Servicio, mediante la cual se llamó a Proceso de Selección Público y se 

aprobaron las bases para el cargo de Abogado/a para el  Programa “La Niñez y 

Adolescencia se Defienden”, oficina de Vallenar y Copiapó,  en la Región de Atacama. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, mediante resolución exenta Nº 

1397 de fecha 24 de julio de 2024, se llamó a Proceso de Selección Público con el fin 

de proveer el cargo de Abogado/a para el Programa “La Niñez y Adolescencia se 

Defienden”, para la oficina de Vallenar y Copiapó, en la Región de Atacama, 

aprobándose las bases que regulan el Proceso de Selección Público. 

2.- Que, el Comité de Selección designado 

para el presente Proceso de Selección Público, supervisó el cumplimiento de cada una 

de sus etapas las cuales fueron debidamente publicadas en el portal web institucional, 

ello de conformidad a las Bases del proceso de selección.  
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3.- El informe de Obtención de Personal 

preparado y remitido con fecha 29 de agosto de 2024, por la  Coordinación Técnica del 

Programa “La Niñez y Adolescentes se Defienden”, de la Dirección General, de esta 

Corporación,  en base a los antecedentes proporcionados por el Comité de Selección, 

concluye que en el presente proceso se recibieron un total de 47 postulaciones, 4 de 

ellos  aprobaron satisfactoriamente las 4 etapas del proceso y  3  fueron recomendados 

al Director General, en virtud a la preferencia de los candidatos,  para ocupar el cargo 

objeto del presente proceso. 

4.- Que, de acuerdo al informe presentado 

por la Coordinación Técnica, este Director General ha manifestado su decisión de 

realizar el nombramiento del presente proceso de selección público, conforme a lo 

establecido en el punto 4.6 de sus bases y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 19 

letra d) del DFL 944 de 1981. 

 

RESUELVO: 

1. NÓMBRESE en el empleo de Abogado/a 

Programa “La Niñez y Adolescencia se Defienden”, en la oficina de Vallenar y Copiapó 

en la Región de Atacama en la Corporación de Asistencia Judicial de la Región de 

Valparaíso, a doña Verónica Natalie Aracena Estay, a contar del día 01 de septiembre 

del 2024, autorizando su correspondiente contratación. 

 

2. NOTIFÍQUESE lo resuelto en la presente 

resolución al candidato nombrado anteriormente. 

 

3. PROCÉDASE por la Coordinación Técnica del 

Programa “La Niñez y Adolescencia se Defienden” de la Dirección General de esta 

Corporación, a la elaboración del contrato de trabajo conforme a lo señalado en las 

bases y a realizar las acciones tendientes a la finalización del proceso de contratación 

hasta su total tramitación e incorporación de los funcionarios a sus labores. 

  

4. IMPÚTESE el gasto que demande la 

ejecución de la presente Resolución al Subtítulo 21 Gastos en Personal correspondiente 

al ejercicio presupuestario del año 2024, al Programa “La Niñez y Adolescencia se 

Defienden” de la región Atacama, de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región 

de Valparaíso. 

 

5. COMUNÍQUESE de lo resuelto a todos los 

Departamentos y Centros de la Corporación a través de sus Direcciones Regionales y 

Subdirecciones difundiendo la presente contratación por todos los medios de 

comunicación que corresponda. 
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6. PUBLÍQUESE una vez que se encuentre 

totalmente tramitada la presente resolución en el portal web de la Corporación de 

Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso, a objeto de dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 7º de la ley 20.285, sobre acceso a la información pública y en 

artículo 51 de su Reglamento.  

 

 

Regístrese y archívese en su oportunidad. 
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